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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

i-M Zir á g o z í, en ir  Admlnlstrae.16ü del Bc- 
íBríw, afta en la Imprenta de la (íasa-Hosplcií 

Mlaerlcordi*.
Las snscrlpcionea de faera podran hacerte 

tsMltlsudo su importe en libranza de! Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago da la suscripción edelantado.
La correspondencia ce remitirá firanqueeda 

a> Regente de dicha Imprenta,

30 HÍSmS ÍL fiSO.-KITRAróo 4B

Los edictos $ anuncios obligados el ¡ ago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línsa.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ¡os cuatro días inmediatos á la feche de 
loe que ea reclamen; pasados éstos, la Adminfn ■ 
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

NftmeroB sueltos, 26 céntleos de peseta ca
da uno.

Bat  o  mi w ABinj I T ULMln uflblAL
DE LA PROVINCIA DE aRACOÍA

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, ¡síes adyacentes, Cnneries y 

territorios do Africa eujetov á la legislación penlneukr,; loe 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese.otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obURítorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oflelalmonte en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatsmente que los Bree. AIcp.ldeB y Secretarlos reciban 
este Bo l s t ím, dlepundrán ou« as fije un ejemplar en el sitio do co»: 
tcñbro, donde permanecor^ hasta el recibo de} siguieute.

Loa Bros. Secretarlos cuidarán, bajo b u  más estrecha rospenaa- 
bilidad. de conservar los númeroa de este Bo l b t ín , cokeclOD&dca 
urdenadamentt para su encuadernación, que deberá verificarse a: 
üahl de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRWBiNCIA DEL COHSEJD DE MtiilSlW

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 Septiembre 1902.)

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr,: Vista la instancia presentada por los 

Licenciados que han aprobado las asignaturas que 
ecnstiluyen el grupo del Doctorado de su respec
tiva Facultad, y tienen pendiente la celebración del 
ejercicio de este último grado, en solicitud de que 
86 demore el plazo para efectuar las oposiciones á 
gremios del Doctorado y que se admita á ellas á 
todos los graduandos que presenten sus tesis"doc
torales en el mes corriente de Septiembre, para po
der tomar parte en las oposiciones á los premios 
extraordinarios concedidos con motivo del solemne 
acto de la jura de S. M., y teniendo en cuenta los 
informes emitidos por los Decanos de las cinco Fa
cultades y por el Rector de la Universidad Central, 
. 8. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien acceder 

lo solicitado en atención á las circunstancias es
peciales que concurren en este curso por la conce
sión de premios extraordinarios, disponiendo:

l .° Que por este solo año académico se aplacen 
hasta el mes de Noviembre próximo las oposicio
nes á premios del Doctorado; y

2 .° Que se admita á estas oposiciones á todos 
los graduandos que antes del 30 del corriente Sep
tiembre hayan presentadojas Memorias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Septiembre de 1902 — 
O. de Romanones.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta 17 Septiembre 1902.)

SECUION CUARTA ___
Tesorería ie Bacienda de la provincia de Zaragoza

El Representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Casa
do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
fiere la condición 6.a del contrato de arriendo, ha 

' tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar Agente 
1 ejecutivo para la segunda zona de Calatayud á don 

Leoncio Mainar.
Al propio tiempo deja sin efecto el nombramien

to hecho á favor de D. Francisco Alvarez Vuelta 
de la referida zona»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1902.—El Teso
rero, P. I., Carlos Dale.—V.° B.°—El Delegado, 
R. Guijarro.
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Pliego de con-liciones que ha de servir de base para 
la celebración de las subastas de los aprovi cha- 
mientos de pastos con signados en el Plan genefal 
aprobado por Real orden de 4 de los corrientes, 
y que se detallan en el estado que á continuación 
se inserta.
I? Los pastos de cada monte se aprovecharán 

únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresan en ^as casillas corres
pondientes del siguiente estado.,

En los montes donde sólo se consienta L en
trada de ganado lanar, podrán pastar en concepto ' 
de guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, i 
y en los cuarteles abiertos páralos corderos un | 
5 por 100 de ovejas en el mi-mo concepto,

2 .a No podrá introducirse ninguna clas-^de 
ganado, bajo la multa que determina el Real de
creto de 8 de Mayo de 1891 en los terrenos ó partes . 
de monte que baj an sufrido algún incendio "desde 1 
el afio 1886 en adelante, en los (aliares que te igan 
menos de cinco años, ni en ninguno de los sitios 
acotados que se designan en la licencia de que 
tratan las condiciones 6.a y siguientes.

3 .a Las subastas de los pastos que hayan de ; 
venderse, se anunciarán con 30 días de anticipación . 
en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  y por edictos que fijarán 
los Alcaldes en los sitios públicos de costumbre.

4 .* Las subastas se verificarán en el día y hora 
señalados en el siguiente estado, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde del pueblo donde radique el 
monte y con asistencia dél capataz de cultivos de 
la comarca, admitiéndose proposiciones por pujas 
a la llana durante la primera inedia hora, trans
currida la cual se hará, la adjudicación al postor 
cuya proposición sea más ventajosa, no admitién
dose ninguna que no cubra ei tipo de tasación.

5 .a Terminada la subasta, cuya acta trutorizará 
el Secretario, asistido de dos hombres buenos, se 
formará expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
en que exista el pliego de condiciones y anuncio 
con la orden de celebración, edictos que hayan es
tado al público y la referida acta de subasta, el 
cual será elevado al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
con oficio de remisión para la debida aprobación ó 
para la que en ley ó justicia proceda; no teniendo 
valor ni efecto el remate ínterin no recaiga dicha 
superior aprobación.

6 .a El cumplimiento de las condiciones del re
mate es ejecutivo aun con apremio persona!, con
tra el rematante, sus socios ó fiadores. También se 
procederá contra éstos del mismo modo y manco- 
munadamente para el pago de daños y perjuicios 
y restituciones ó multas en que incurriese el re
matante.

7 .a Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberá el rematante pro
veerse de la correspondiente licencia que le expe
dirá el Ingeniero Jefe del distrito forestal, previa 
presentación de la carta de pago que acredite ha
ber ingresado en 1& Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el importe del 10 por por 100 del valor del 
remate, cuya cantidad le servirá de primera par
tida de data.

8 .a El que guiare ó custodiare el ganado de
berá ir provisto de la licencia á que se refieren las

condiciones anteriores y no podrá introducir en el 
monte arrendado m yur número de cabezas ó do 
distinta especie que las designadas en el siguiente 
estado, pu s de lo contrario será consignado como 
inL uso en el aprovechamiento de Io r  pastos, cas
tigándose esta falta con las penas -señaladas en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .a Eí rematante es responsable de toda clase 
de daños causados por los.ganados y pastores que 
los conduzcan, tanto dentro de la superficie arren
dada como en 200 metros tdrededór de la misma, 
en ia forma que previene el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes.

10 . La misma responsabilidad se exigirá por 
los daños causados en los tallares ó superficies 
acotadas para viveros, criadm os ú otros fines con
decentes á mejorar ei monte, ya se. hallen cerca
dos ó sólo so determinen sus límites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

11 . Los pastores serán responsables de los in- 
cendi’>s que ocuriesen, si al instalar sus hogares 
no lo hiciesen en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el incendio.

12 . Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en dicho caso la responsabi
lidad que proceda con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortasen.

13 . La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre, y si éstos 
no fueren ¡suficientes, por los que designen los em- 
pb jilos del ramo, teniendo siempre la precaución 
de que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14 , Terminada la época de aprovechamiento 
no a permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado, de descargo al rematante ó exigirlo la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren come
tido.

15 . Para evitar esta responsabilidad, tendrá 
de (’cho'el rematante á pedir que, por un emplea
do del ramo, se le haga la entrega del monte, con
signando en una acta, que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 
finca ó los daños que tuviere antes de empezar el 
a provechamieñto.

16 . El rematante tiene obligación de prestar á 
los dependientes del Distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificación de que hablan 
las condiciones 7.a y siguientes, no podiendo im
pedir la entrada del ganado de labor que en el 
mismo monte se hubiere concedido.

17 . Los Ayuntamietos facilitarán copia lite
ral dél presente pliego 8 los Guardas locales en
cargados de vigilar los montes y cuidarán de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Oe ic ia l  en que se haya publicado.

18 . La contravención á las condiciones de este 
plie go y á lo prevenido en las ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, será 
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castigada con arreglo á la legislación del ramo.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle‘inserto el 

presente pliego de condiciones se pondrá á -dispo
sición del público, para que puedan enterarse de 
el los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1902. —Eilnge- 
niero Jefe, Alejandro Nougués.

Intentados en principio sin efecto los conciertos 
gremiales para cubrir á la Hacienda el cupo de 
Consumos del próximo año 1903, el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados tienen acordi io proceder al 
arriendo á venta libre y por un período de uno á 
cinco años, de los derechos y recargos autorizados 
de las especies tarifudas, debiendo celebrarse la 
primera subasta el día 5 de Octubre próximo, á las 
Jiez, en Ja Sala Consistorial, bajo el tipo de 4.044 
pesetas 65 céntimos al ano, con sujeción al pliego 
Je condiciones que se hallará de manifiesto en la 
^cretaría. De no haber postor en la primera su- 
yasta, se celebrará la segunda el día 15 del mismo, 
a la misma hora, sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del que sirvió para la primera.

Si tampoco hubiere lióiudor en esta segunda su- 
^asto, se procederá al arriendo con venta á la ex- 
olusiva de líquidos y carnes tan sólo per un año, 
celebrándose la primera subasta el día 24 del refe- 
hdo Octubre, á las diez, en el expresado local; si en 
6‘4a no hubiese postor se celebrará la segunda el 
día 2 de Noviembre siguiente, y previa rectificación 
de precios; y si tampoco se presentase iicitador, 
tendrá lugar la tercera y última el 11 del citado 
mes por las dos terceras partes del tipo que sirvió 
Para las primeras: todo con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría.

Novillas 15 de Septiembre de 1902.—El Alcalde,

Se halla vacante una de las plazas de guarda 
municipal de campo de esta villa, por fallecimiento 
del que la desempeñaba; los aspirantes á ella po
drán elevar sus solicitudes al S. Alcalde hasta fin 
del mes actual; pasado el cual se proveerá. La 
dotación consiste en 547^0 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos de los fondos del Mu
nicipio.

Riela á 17 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Mauricio Lon.

El presupuesto ordinario de esta pueblo, para el 
año 1903, estará de manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de quince días, á los electos 
procedentes.

Langa 15 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Isidoro Tomás.

El Ayuntamiento y Junta municipal ha acorda
do el arriendo á venta libre de las especies com
prendidas en la tarifa oficial para cubrir el cupo de 
Consumos, sal y alcoholes en el año 1903, por tiem
po de uno á cinco años, en subasta pública, que se 
celebrará el 26 del actual, á las diez. Si no hubiese 

postor se verificará la segunda y si ésta no diese re
sultado se procederá al arriendo con la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes por el tiempo de 
uno á tres años, cuyos actos tendrán lugar el 10, 
18 y 26 de Octubre, en las mismas horas y local, 
con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ruesca 13 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Valentín Tejero.

El presupuesto municipal ordinario de ingresos 
y gastos, para el próximo año 1903, estará de ma-‘ 
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á los efectos reglamen
tarios.

Fuentes de Jiloca, 16 de Septiembre do 1902.— 
El Alcalde, Conrado Ybgü°. ‘

D. Pedro Canela y B uxat, Semetaiio del Ayun
tamiento constitucional de Puebla de Akbortón:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de esta municipio, aprobado por la Junta 
municipal para el año 1903, se consigna para cu
brir el déficit un ingreso por arbitrios ^xbraordi - 
narios de 2.178 pesetas 90 céntimos sobre los artí
culos de consumo que expresa la siguiente tarifa'

Artículos.
Unidad. ¡■RECIO 

medio
Arbitrio;

Consumo 
que se 
calcula.

PRODUCTO 
anual.

— — — r
Pesetas.kilogra. Pesetas. Pesetas. KUogvs.

Pajil .............. 1 0‘05 0*01 110.000 1.100

Leña............ 1 0*05 0-01 1.078’90

To t a l .......... 2.17b‘90

Así resulta de la sesión del día 16 de Septiembre 
del presente año.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia libro la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Pue bla de Al bortón á 17 de Septiembre de 
1902.— V.° B.°—El Alcalde, Enrique Langa.—Pe
dro Canela.

La titular de Farmacia de esta villa, se halla va
cante, por traiaoión, con la dotación anual de 150 
pesetas pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, con más las igualas de los veci
nos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 29 del corriente mes.

\rillafeiiche 15 de Septiembre de 1902.—El Al
calde, Melchor Romeo.

Por termino de quince días, á contar desde hoy, 
se hallará expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el año de 1903.

Fombueua 13 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, José Mainar.

La plaza de Médico cirujano de esta localidad, 
se hallará vacante, desde San Miguel, 29 del actual, 
en adelante; siendo su dotación por beneficencia, 
500 pesetas, satisfecha? de fondos municipales^
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mas las igualas de los vecinos no pobres le ascende
rán sobre unas 1.250 á 1500 pesetas. ,

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía, 
hasta el día 29 del corriente, en que se proveerá 
dicha vacante.

Cinco Olivas 14 de Septiembre de 1902.—El Al
calde, Pascual Graoia.--El Secretario, Clemente Lá
zaro.

Desde el 29 del corriente quedará vacante la pla
za de Profesor Veterinario de esta villa; su dota
ción consiste en 1.002 pesetas que le producirá la 
iguala de 114 caballerías menores y 72 mayores, 
aquéllas á 5 pesetas y éstas á 6. ,

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el día 27 del actual, en que se proveerá.

Moneva 11 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Miguel Paracuellos.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos de 
esté Ayuntamiento para el ano 1903, estará de ma
nifiesto, por espacio de quince días, en la Secretaría 
del mismo, á los efectos consiguientes.

Muel 4 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Juan Gabelas.

El arriendo en pública subasta del arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto con el carácter de obli
gatorio, por el tiempo que media desde el l.° de 
Noviembre próximo al 29 de-Septiembre de 1903, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 16 de 
Octubre del corriente año, de tres á cinco de la tar
de, bajo el tipo de 4.250 pts. y con arreglo al pliego 

. de condiciones que se halla de manifiesto en le Se
cretaría municipal. -

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebra
rá la segunda á los diez días después, á las mismas 
horasyen el propio lo'cal,advirtiendo que ha trascu
rrido el plazo fijado por el art. 29 de la Instrucción 
de27 de Abril último, sin que se hayaproducido re
clamación alguna contra el acuerdo y condiciones 
de la subasta.

.Torralba de Ribota 13 de Septiembre de 1902.— 
El Alcalde, Mariano Tierra.

Por término de quilico días estará expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto del presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para él próximo año 1903.

Ambel 15 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Bernardino Lapuente.

La titular de Medicina y Cirugía y el cargo de 
Inspector de carnes de esta villa, se hallarán vacan
tes en 30 del actual, por dimisión de los que las 
desempeñan.

La dotación del primero será 250 pesetas y 75 
la del segundo, anuales; pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, con más las 
igualás que obtenga el primero con los vecinos pu
dientes y el segundo con los dueños de 85 caballe
rías mayores y 100 menores, más el herraje.

Las instancias se dirigirán á esta Alcaldía antes 
del día 28 del actual, en cuyo día se proveerán.

Ambel 15 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Bernardino Lapuente.

Aprobada con esta fecha por el Ayuntamiento y 
Vocales asociados de la Junta municipal de esta 
villa, la tarifa de arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña impuesto para el próximo 
año de 1903, con el fin de cubrir el déficit de 1.36b 
pesetas 35 céntimos que resulta en el presupuesto 
ordinario del expresado año, se hace presente que 
la copia del acuerdo y expediente subsiguiente se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez oías, durante los cua
les se admitirán cuantas reclamaciones se presen
ten contra dichos documentos.

La tarifa que se cita es la siguiente:

Pesetas.
Artículos.

Unidades.

Kilogs

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Ptas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

Paja de todas 
clases.... 100 2 0*20 350.000

Leña id........ 100 1 0*15 444.234

L366‘35

700*00

666*35

PRODUCTO 

anual.

Lo que se publica en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 3 de Agosto de 1878 y la de 15 de 
Febrero de 1893.

Mesones 17 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Antonio Martínez.-El Secretario, Tomás Coste.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cuyo y recargos por consu
mos del próximo ejercicio de 1903, el Ayuntamien
to y Junta de Asociados contribuyentes, acordó 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies y derechos comprendidos en la tarifa oficial 
vigente, por término de tres años; la subasta ten
drá lugar el día 30 del presente mes, á las diez de 
su mañana; si se declarase desierta por falta de li- 
citadores, se celebrará una segunda á la misma 
hora el día 10 del próximo Octubre, siendo en esta 
segunda el precio del remate las dos terceras partes 
del cupo y recargos, por tiempo de un año; las dos 
subastas se celebrarán con sujeción á ios pliegos 
de condiciones que obran de manifiesto en la Se
cretaría municipal, y á las reglas establecidas por 
el vigente reglamento de 11 de Octubre de 1898. 

Ejea de los Caballeros 15 de Septiembre de 1902.
—El Alcalde, Cosme Abadía

SEOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Anselmo Sauz Tena, Juez municipal, ejerciente 

la jurisdicción del de primera intancúa del dis
trito del Pilar de Zaragoza por ausencia del pro
pietario en uso de licencia:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente promovido por D. Romualdo Roldan, como 
Director-Jefe de los Establecimientos de Benefi- 
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oencia provincial de esta ciudad, solicitando se 
acuerde la reclusión definitiva en el Manicomio de 
la misma, de los alienados siguientes:

Bernardo Jimeno Longares, hijo de Dionisio y 
Petra, natural de Santa Cruz de Crío, casado, de 
36 años.

Domingo Ortas Marcuello, hijo de Juan y José- 
ía, natural de Puendeluna, soltero, de 32 años.

Domingo Blas Gómez y Barranco, hijo de An
drés y Teresa, natural de Santa Cruz de Grío, 
casado, de 49 años.

Escolástico de Gracia Expósito, hijo de padres 
desconocidos, natural de Illueca, soltero, de 17 
años.

Ignacio Conde Ruiz, hijo de José y Juana, na
tural de Castejón de Valdejasa, soltero de 42 años.

Isidro Aguirán Laborda, hijo de Marcelino y 
y Manuela, natural de Bodón, soltero, de 26 años.

Juan Miguel Marco, hijo de Mariano y Pascua
la, natural de Zaragoza, soltero, de 44 años.

Manuel Lavilla García, Lijo de Manuel y Vicen
ta, casado, natural de Villanueva de Jiloca, de 46 
años.

Rufino Salas Martín, hijo de Mariano y Aquili- 
ua, natural de Gailocanta, casado, de 35 años.

María Trullenque López, hija de Antonio y Flo
rentina, natural de Las Pedresas, de 48 años.

María Josefa Ramón Vera, hija de Juan y Jo- 
Seta, natural de Erla, soltera, de 30 años.

Martina Serrano Huerta, hija de Miguel y Jua- 
natural de Litago, casada, de 73 años; y

Pabla Sobrevida Laviña, hija de Antonio y Pe- 
ti'a, natural de Zaragoza, soltera, de 56 años.

En su virtud, y para dar cumplimiento á lo que 
disponen los artículos 7.° y 8.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, he resuelto publicar dicha 
pretensión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y emplazar, según lo verifico, á los parientes de los 
referidos alienados, á fin de que en el término de 
un mes, á contar desde el siguiente día al en que 
tenga lugar la inserción, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
a exponer lo que tengan por conveniente respecto 
de tal solicitud; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término acordará el Juzgado, con ó sin 
audiencia de dichos parientes, lo que estime pro
cedente.

Dado en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1902. 
--Anselmo Sauz.—D. S. O., Licenciado Romualdo 

Paraíso.

Cédula de notificación.
En la causa seguida en este Juzgado del distrito 

del Pilar contra Antonio Briz Galindo, sobre hurto 
de un tapabocas, dictó la sección segunda de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, con fecha 
I-° de Junio de 1901, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

^Fallamos: Que debemos condenar y condena
dlos á Antonio Briz Galindo, á la pena de tres me
ses y uu día de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo, y derecho de sufragio 
durante igual tiempo; á que indemnice á Antonio 
Auizurreta 5 pesetas 25 céntimos, con un día más 
de arresto oaso de insolvencia,—cuya declaración

consultada aprobamos—y al pago de las costas 
procesales. Así por esta nuestra sentencia, de la 
qué, para su cumplimiento y efectos oportunos, se 
librará desde luego certificación a! Juzgado, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Francisco 
J. Lapoya.—Pedro Escobar.—José María de Vi- 
vanco».

Y á fin de que la indicada sentencia llegue á co
nocimiento de Antonio Zuizurreta, cuyo domicilio 
se ignora, expido la presente cédula para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que 
firmo en Zaragoza, á 17 de Septiembre de 1902.— 
El Escribano, Enrique Casamayor, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, 
la que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á D. Salvador Albert, que residió acci
dentalmente en el pueblo de Utebo, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de quinto día comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la oallerde la 
Democracia, 62, principal, para recibirle declara
ción en causa por estafa á la compañía* del ferro
carril del Mediodía, por habérsele hallado con un 
billete sin timbrar de la estación de salida de Va
lencia.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1902.—El actua
rio, El Secretario de gobierno, Manuel Serrano.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido:
Hago sabor: Que D. Pedro Castejón Castejón y 

D.R Agueda Castejón Castejón, y D. Manuel Caste- 
jón Castejón y D.a Leona Lucia Castejón Castejón, 
cónyuges respectivamente, vecinos del pueblo de 
Godojos, comparecieron en este Juzgado por me
dio de escrito, representado por el procurador don 
Francisco Ortega, pidiendo se les declarase herederos 
de su difunto hermano D. Juan Antonio Benito 
Castejón y Castejón, que falleció en el nombrado 
pueblo de Godojos, de donde era natural y vecino, 
el día 1 de Julio último finido, á las cinco de la 
mañana, en estado de soltero, á la edad de 55 años, 
sin otorgar disposición testamentaria, ni dejar as
cendiente ni descendiente, á las relacionadas doña 
Agueda Castejón Castejón y D.a Leona Lucia Cas- 
tejón y Castejón, hermanas del finado.

En virtud de dicha pretensión, se publicaron • 
edictos, que se fijaron en los sitios públicos de cos
tumbre de esta villa y del predioho pueblo de Go
dojos, insertándose otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, correspondiente al día 23 de Julio 
más próximo finido, llamando por 30 días á los que 
se creyeran con igual ó mejor derecho á los bienes 
del difunto D. Juan Antonio Benito Castejón y 
Castejón, y dentro de ese plazo compareció el Pro
curador D. Mariano Sicilia, en nombre de D. Luis,
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D.n Manuela, y D. Rafael Castejón y Castejón, en 
solicitud que se les declarase también herederos 
abi^testato de D. Juan Antonio Benito Castejón y 
Castejón en una tercera paría de los bienes que 
constituyan la herencia del finado, en representa
ción de su difunta madre D.a Pascuala Castejón y 
Castejón, hermana del D. Juan Antonio Benito 
Castejón y Castejón y de las comparecientes doña 
Agueda y D.a Leona Lucia Castejón y Castejón, 
en méritos de lo pactado por sus nombradas madre 
y tías carnales, en escritura otorgada entre las 
mismas en 26 de Julio de 1885, siendo por tanto 
los comparecientes sobrinos carnales del causante 
la herencia, vecinos también del pueblo de Go- 
dojos.

En su consecuencia, de conformidad con lo de
terminado en el art. 987 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por esto segundo y último edicto, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con igual ó me 
jor derecho que los concurrentes para que compa
rezcan á reclamarlo dentro de 20 días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con la pre
vención de que no compareciendo les pararán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho. Los nom
brados D. Luis, D? Manuela y D. Rafael Castejón 
y Castejón, han comparecido en los autos con Ib  
calidad de pobres legales.

Dado en Ateca á 3 de Septiembre de 1902.—Fe
lipe Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Calatayad.
Cédula de ¿ilación.

El Juez de instrucción de Calatayud y su parti
do, por providencia de hoy, y en diligencia:; de 
cumplimiento á una carta orden de la Superiori
dad, ha mandado sea citado como por la presente 
se cita, al Jurado Enrique Ibáüez Martínez, vecino 
de Calatayud, á fin de que comparezca ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza los días 25, 26, 
27, 28 y 29 de Noviembre próximo, á las diez y 
media, con objeto de constituir el Tribunal que ha 
de conocer en las causas contra Gaudenoio Longa
res, sobre homicidio, y Francisco Francés, sobre 
homicidio, señalada la primera para los primeros 
días y la segunda para las tres últimos; bajo aper
cibimiento de multado 50 á 500 pesetas y demás 
prevenido en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que sirva de citación alTbáñez, cuyo ac
tual paradero se ignora, expido la presente, á fin 
de que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Calatayud á 17 de Septiembre de 1902.
—El Escribano, Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES

San Sebastián.
D. Manuel Fontana y Santos, Comandante del se

gundo batallón del regimiento infantería de Si
cilia, núm, 7, Juez instructor del mismo:

’ —r-r—
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

Melchor de Val de Va!, hijo de Nicolás y de Joa
quina, natural de María, provincia y Ayuntamien
to de Zaragoza, avecindado en Pamplona, provin
cia de Navarra, de treinta años de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, de un metro 630 milí
metros de estatura, cuyas señas personales son, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire bueno, producción buena, sin señas 
particulares, á quien de orden del Exorno. Sr. Ca
pitán Genera! de la región me hallo instruyendo 
sumaria por el delito de segunda deserción.

Usando de la jurisdición que me concede el Có
digo de justicia militar, por la presente llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su 
publicación' en la Gaceta de Madrid se presente en 
este Juzgado, sito en el cuarto de Banderas del 
cuartel alto de San Tolmo de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre do S. M. el Rey(q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los Agentes de la policía 
judicial á fin deque practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á San Sebastián y á rni disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de es
te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las provincias de Zaragoza, 
Navarra y Guipúzcoa.

En San Sebastián á los 11 días del mes de Sep
tiembre de 1902. — Manuel Fontana y Santos.— 
Por su mandato, el Sargento Secretario, Federico 
López.

_ p AR rs NO OFICIAL
Sindicato de riesgo de Miradores.

El reparto de los derechos de alfarda y alfardi
lla, con el presupuesto correspondiente al año pró
ximo 1903, se hallarán de manifiesto por término 
de diez días, á contar desde la fecha, en la Deposi- 
ría de este Sindicato, sita en la calle de San Juan 
y San Pedro, núm. 1, principal derecha, de diez á 
doce, los días no feriados, para que los señores he
rederos puedan examinar dichos documentos y ha
cer las reclamaciones que crean oportunas.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1902.—El Direc
tor, Francisco Rasal.
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